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Despacho telegráfico de,Ma- 
rid a la á y .minutos de 
Btatarde. < .

Campamento sobre el no 
apitares 13 de Enero á las 2. 
os mpr^é én grán nunmro se 
resentaron á nuestpó : 

fueron rechazados con tal 
npetu jque hu^mi-qn. áb^do- 
ando sus pQ^lcihnqs,,. tómáh- 
[oseles las alturasmue domi- 
lan su campo y conservándo- 
as hastq eí áñbchécér que Te; 
çresamos al nuestro; se han 
íogido algunos heridos y visto 
nuéhós muettos’. los efectos 
le la artillería le¿ son fetales. 
'íuestras pérdidas un muerto 

cuarenta y dos heridos de 
Topa. Continúan las operacio- 
[les de racionar y municionar.

Logropo 14 de Enero de 
1 ggO. —Manuel Soàtô^a.

Campaniento .sobre rio 
CapitaresiU de Enero á las^ 
de la mañana. Se emprende la 
marcha.á tomar posiciqrr^ én 
los montes ,déL IGabo Ñegrop^ 
sin qué hasta ahora nos hayan 
hostigada. Cámpáí^ento sobté 
los montes de Cabo‘legró la 
Enero á las 6 de la tarde. Se

i Quel . .............................  
j San Vicente . . . • ’

AÑO DE 1857.

ha efectuado el, movimiento á 
’ viva fueCzía, lo|randounacom- 
pleta yictdrija .¡ .A10 de la 
mañana el enemigo empegó á 
hostilizar al 2." cuerpo que con 
la mayor bizarría tomó todas 
las posiciones hasta lasque do­
minan el valle de Tétuan. El 
tercer cuerpo se situó en las 
nuevas posiciones para apoyar, 
al 2. “ y envolver el ala izquier­
da enemiga. La guardia negra 
tomó parte en el combate y 
tres escuadrones del 2. " la car­
garon con éxito. Se tomó un 
rediente. El enemigo estaba

= Arrubal r.......................
Ezcaray . , . • • •
Haro....................... ’ •
Návarrete.............................
é’an Asensio.......................
San Vicente . >
Santa Coloma.......................
Yhlalba de Rioja . . • .

I AJpuñuela . • . . • •
Inestrillas............................ •

AÑO DE 1839.
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Despacho telegráfico de Ma­
id á las 2 y 45 minutos de es- 
dánl^.

circular.,: \

parapetado. Nuestra pérdida 
300 heridos y nluertos. La de 
los moros muy considerable.

Logroño 15 de Enero de 
I860.— Manuel Somoza.

; Albelda,.......................
Àlberiiè. . • • • •
Alcanadre. . . . •
Aldeanueva de Lameros.
Aleson. .. . . •
Alfaro. . . . • ’
Angunéiana . . . • 
Arenzana de Arriba. .

dida la naturaleza de estos pagos, deter­
minada en unos eoíno está la época en que 
se han de rea’izar, y siendo otros del mo­
mento, por la perentoriedad y preferenciaPrevenidos ya los pueblos pa.rá,flue|bj.-| 

ciesen efectivas las cuolas^qué les luçrQP 
señaladas para gallos propnciales, y que 
adeudaba.» por Us correspondienles jdesdç 
el año 1854 al 18.57, .algunos sin embar. 
20 no han llenado todavía sus descubiertos, 1 
al paso que otros hallándose en igual j.

de provincia dent''o del término de doce

parle-no pulfe Henar.aCnciíi- esle plazo sin que se egecnlesaldrán comi- 
nesSXs por mas ¿unconoppio, y fl. sionadosque las hagan efec ivas á coslade 
ten servklo adoíinistraiivó sufre un qtó-' los morosos Logroño 13 de Enero de 1860. 
branío drticil'sminpré dé'iftitóíiirarsíf, álcn.'l —Manuel Somoia.

¡Uetadelae pueblas ^¿yíaÚaá ffr^si^bi^ld^anlidadespaonceplo^^^
• ~ *1' '* ....... áaeteadn. " ' - - ; - ’

que llevan consigo.
Para remediar, pues, ledos estos inconve­

nientes, y para que verificándose los ingre­
sos en los tiempos designados, puedan lam- 

¡ bien hacerse los pagos con la oportunidad 
debida, los pueblos que se espresan en la

este plazo sin que se egecute saldrán comi-
* . I I   f A 1 : «1 » zs A Zino In Ha

Arnedillo. . . . . . • •
Arfuhál- ; . . . ■ • • • 
Bobadilla. . . ' *
Camprovm........................................  
Canillas............................. •..... •
Cañas . • . . • - • . •
Carbonera . . . . ... . 
Cárdenas   
Castañares de las Cuebas . . . 
Caslroviejo. . . . • • •...•
Céllorign: '. •' • • • • • •
Clrínnela • ■ • • • • •
Corera por 55 y 59 . . . .
El Redal , ...................................
Ezcaray .T, • • •
Fonzaleche. . .............................  
Gimileo. .........................................
Igea. . » . . » t • • •
Ineslrillas . . , • ’ • • •
La Escurquílla- . . . . ■ 
La Santa . . • • • • •
Las Ruedas.de Enciso por 57 y 59 
Las Ruedas de Qcon; • • , 
Los Molinos de Ocon. . . • 
Matute.

, Muro^de paq^eyo^ . • . t 
Nesláres , . • • • •

' AÑO PÉ, IW; '
Consüráóá. Institütó. . , Guardas. 

ifís ' vñ. ‘-Rs. ^n¡

Alfaro
Haro

8.948‘5O 
35;237í30;

1. q

Ochanduri. . .
Ocon . . . . . •
Ollauri . . . ; .

Pradmo, . . - ’

Qdrtt&har* de'RlOja.
Rivaflecha ? • ' ■ .''f 
Rivas, v ;: ; <Íiü... 
Rivavellosa, . t

438‘
362‘
408‘

33‘54
73‘

|.433‘84
213‘

36‘ 
286‘54

76‘
33

IIV 
60'78 
60'78u 
36t
78 ‘ 
1O‘
37‘ 

140b.
30'

468' 
178‘50
990' 
177'50
97'30 

413, 
111'
27'
36'
36'
33'
69'

234' 
80'
45'
95'
99'

462 60 
126'
6^ : 

646'11
21'78 

. 66Q^3,,.

■■

71
63
90
22
43

390

30
67
36
22
58
13
30
24
44

28
38

84
266

28 
280

84

26

108

17
22

310
130

11
16

144

2381,



Rincon de Solo.......................
Rodezno .......
San Asensio . . . . . .
San Bartolomé.......................

.

San Martin por 57 y 59 . ...
San Millan de Yécora . .
San Roman ......

.

Santa Coloma por 57 y 59 . .
Santa Engracia . . • .
Santa Lucía . ... . . .

.

Sojuela. . . . . . . .
Somalo. . . . . . .
Sorzano. . . . . . .. • .
Soto. , . . . . . , .
Trevijano..............................
Tudelilla......................................
Valdeosora............................. .....
Valdevigas por 57 y 59. . .
Velasco....................... .....

•

Velilla. .......
Villalba de Rioja. . , . . .
Villamediana.............................
Villar de Torre .....
Villaseca .... .. .
Baños de Rio Tovia . * . . . 
Rezares por 58 y 59. . . . . 
Canales. .........................................  
El Collado. •............................. 
Ciizcurrita........................................
Haro. . . . .... . 
Juvera... . . . • . .
Munilla por 58 . . . . . .
Pradejón. .........................................
Villalobar ’..................................

2

Por consumos de 1856. . . . . . 52 032‘
Por Instituto de id. . , , . ... 1.462‘50Por guardas de id.. . . . . .
Por consumos de 1857. . . . . .

207‘
27 116‘

Por Instituto de id. . . . . . . 2 799‘30
Por guardas de id. .................................... 486 ‘Por ínslilulo de 1859. ...... 13.607‘80
Por guardas de id. . . . . . 5.587-

DE BIENES ? LES
fíelacwn de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junla Superior de Venía de Sienes 

l^acwnaleSi en lasesion de de Junio de

PROVim BE LOGROÑO.
Número 

de
inventario.

^Buirre, rematante.en.Arnedo, una casa 
llamada tienda, sita en la villa de Enciso, donde se di­
ce la Plazuela: fué de los propios de Enciso. . . . - 3.800 3.900

RESUMEN

- Número Tipo de
de la

fincas. subasta.

Cantidad á que ha Diferencia á 
ascend ¡do¡en el favor de la

remate. Nación.

M •- ’ ;

3.800- 3.900 100

n Enero de I86O.=»E1 Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, Ra-
de Maleo.

0"'? '__e=ie=—

' f,' AAIINCIOS.
Hallándose vacañtés los partidos de 

Médico*^'Boticario y . Barbero-Sangrador 
de la villa de Torrecilla de Cameros, para 
asistencia de los vecinos pobres, por ha­
ber terminado las contratas de los que las 
desempeñaban; el Ayuntamiento ha acor­

250^ 99
165‘ 54
817‘5O 258

56‘
76*
49‘50 24

141‘ 76
234‘ 117
123‘
133^50
144‘ 20

15‘
216^ 35
585‘ 370
117‘ 82
303 ‘ 142

13‘
24‘
17‘
11‘17

130‘ 57
566‘ .88
101‘ 26
50 ‘

41
26 
63 
52 

104
516

69
148
62
12

PROPIOS.

dado se anuncie al público para que los 
aspirantes á ellos, dirijan sus solicitudes 
al Secretario de la corporación munici­
pal, en el término de un mes, à contar 

¡ desde la inserción en el Boletín oficial, 
■espresando en ellas clase y méritos ó 
servicios en su respectiva facultad.

Dichas plazas tienen de dotación anual 
por la asistencia de los vecinos pobres el

Habiéndose eslraviade el dia de hoy, 
en el camino que de Torrecilla sobre Alé- 
sanco conduce á Logroño por Nágera, unas 
alforjas que contienen las cuentas genera­
les de dicha villa de Torrecilla sobre Ale- 
sanco de los años de 1854, 55, 56, 57 y- 
58 con sus correspondientes recibos, car­
tas de pago, reparti míenlos délas contri­
buciones y espedientes de remates de con­
sumos, propios y arbitrios; encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y én>pleados del 
ramo de vigilancia que por cuantos me­
dios les sugiera su celo procuren indagar 
el paradero de los referidos documentos y 
alforjas; remitiéndolos caso de ser habidos 
à disposic'on de mi autoridad. Logroño 15 
de Enero de 1860.—J/awwe/ Somoza.

D» Pedro Mendiri y López, Juez de pri­
mera instancia de esía Ciudad de Alfaro y 

• su partido.
Por el presente hago saber; Que en este 

mi Juzgado y fidelidad del que refrenda 
este, se sigue causa criminal de oficio con­
tra Pedro las lleras y Kuiz, de Aldeanueva, 
sobre las lesiones que ocasionó á Julian 
Moreno la tarde del cuatro, en cuya ca'usa 
tengo acordado la prisión del Pedro, que 
no ha podido verificarse por haberse fuga­
do.

En su virtud ruego á todas las autori­
dades y Guardia civil, se sirvan proceder 
á la prisión del reo, en cualquiera parle 
que fuere encontrado, y remitirlo con las 
seguridades convenientes á éste Juzgado 
para los fines convenientes Alfaro doce de 
Enero de mil ochocientos sesenta —Pedro 
Mendiri y López —Por mandado de 5S.» 
Bernardino Mazquiaràn.

Señas del Pedro.

Edad de 28 á 30 años, estatura bastan­
te cumplida, pelo castaño, ojos garzos, ca­
ra larga, barba cerrada color sano, viste: 
pantalon de mahon azul, chaqueta de paño 
pardo, alpargata cerrada, faja encarnada 

I y pañuelo en la cabeza

Capital. Remate.

Rs vn. Rs. vn.

Médico Í.40O rs., el Boticario 4.400 y 
el Sangrador 200, pagados por mensua­
lidades vencidas de fondos municipales, 
quedando en libertad dichos Profesores 
para contratar con los demas vecinos co­
mo tengan por conveniente.

Las obligaciones que habrán de con- 
( traer los que obtengan estas plazas, cons- 
j tan del pliego de condiciones que se ha- I

Ha de manifiesto en dicha secretaría. Tor­
recilla \de Cameros 41 de Enero de 
4860.—Por A. D. 1. A. C. Alfonso Mar­
tinez de Pinillos Secrelario,-=El Alcalde, 
Francisco Ruiz.

Practicado por este Ayuntamiento 
y junta pericial el repartimiento pa­
ra la contribución territorial -para el 
ahonde, 1860, se anuncia por fmedio 
del presente para que llegue á cono- 
cimient o de los contribuyentes com­
prendí dos en el, afín de que [en el 
término de cuatro dias á contar des­
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín olicial.ile la prov incia presen­
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente. Castañares de Rio­
ja 10 de Enero de 1860.=E1 Alcal­
de, Ruperto Riaño.

Por el Municipio y Junla pericial 
de esta villa, se ha formalizado el re­
partimiento déla contribución lerrilo-- 
torial para el año de 1860 se anun­
cia al público para los Contribuyen­
tes en general puedan enterarse de 
sus cuotas en el término de seis dias 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial. Canales 12 de Ene­
ro de 1860.— El Alcalde, Eugenio 
Gonzalez

Practicado por este Ayuntamiento y jun­
ta pericial el leparto de lacontribucion ter­
ritorial para el año actual, se anuncia al ; 
público, para que los comprendidos en el, 
hagan las reclamaciones que ci ean oe de- ; 
recho en el lérraino que la ley previene. 
Lardero 14 de Enero de I860.—El Alcal­
de, Aquilino Urbina.

Praciticado por esle Ayuntamiento y 
junta pericial de esta villa eí repartimiento 
dé la contribución territorial y sus recargos 
para el año de 1860, se anuncia por me­
dio delpresente,;paraque llegue á conoci­
miento de los contribuyentes comprendi­
dos en él, para^quej en el término de seis 
dias á contar desde que aparezca esle 
anuncio en el.Boletín oficial de la Provin­
cia "puedan|hacer las ^reclamaciones que 
crean justas. Juvera 14 de Enero de 1860. 
«==ELAlcalde, Antonio García.

El Ayuntamiento constitucional del valle 
de Sanlesleban ‘de la Solana, provincia de 
Navarra, partido de Eslella, componente de 
siete pueblos y en ellos 28'4 familias, anun- 
ciavacante el partido de Médico del mismo:, 
su dotación anual consiste en quinientos 
robos de trigo cobrados por los Ayunta­
mientos y libre el Profesor de tocia contri­
bución incluso la del culto y clero. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Alcaide que suscribe durante treinta dias . 
coniados desde que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la Provin­
cia de Logroño. Labeaga y Enero 6 de 
I860.—El Alcalde del Distrito, Demetrio 
Azpilicueta.

< Parte no oficial.
En casa de D. Bautista Vídarl. ve­

cino de la villa de Haro, se compran 
pieles de garduño cX^ado’' en este 
tiempo y hasta fines del mes de Ene­
ro á 40 rs. y las de 'Vaposo á 12 rs,. 
siendo unas y otras pieles cerradas; 
y si lo fuesen abiertas las primeras á 
32 rs. y las segundas á 9 rs.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ: '


